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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá  D.C.,   tres de febrero de dos mil veintidós.  

 

  

En virtud del informe secretarial de 16 de diciembre de la pasada anualidad, 

y como quiera que revisada la actuación se advierte que el auto inadmisorio de 1 de 

julio de 2021, fue notificado por estado el 2 del mismo mes y año, por lo tanto el 

peticionario contaba hasta el 12 de julio de 2021 para subsanar la demanda, 

presentando escrito de subsanación hasta el 9 de agosto de 2021, es decir, 

extemporáneamente, por lo anterior, el Despacho, atendiendo a que la demanda no 

fue subsanada y de conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., 

procederá a rechazar la presente demanda. 

 

Por lo anteriormente señalado y de conformidad con lo normado en el artículo 

90 del Código General del Proceso Dispone: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los anexos a la parte demandante, sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, oportunamente. 

 
 
Notifíquese, (1) 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   019 de 04/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

 

m.n.g. 
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